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Resolución MP N ° /fb  | /15.-

Buenos Airesr n s jf  de junijunio de 2015.-

VISTO Y CONSIDERANDO.

Que el Ministerio Público Fiscal en cumplimiento de las funciones que le son propias 
en virtud de las disposiciones del artículo 120 de la Constitución Nacional y la L.O.MP 24.946, 
adoptó acciones para reparar, en la medida de su competencia, los efectos de la desigualdad y 
discriminación en razón del género, ello con motivo de atender los casos vinculados a mujeres 

víctimas de violencia.
Que por resolución PGN 533/12, se creó, en su oportunidad, el Prcgrumt dd Ministerio 

PtMm Fistá sobre Políticas de Géierxx

Que en el marco de la complejidad de la temática que aborda el citado Programa, 
considero conveniente designar una magistrada para trabajar en él mismo; con antecedentes y 
formación profesional, elfo permitirá utilizar los recursos del organismo y así optimizar la 

persecución penal, disminuyendo la revictimización, en los casos de delitos que impliquen 

violencia de género.
Que manteniendo los criterios dispuestos en diversas oportunidades, en los cuales se 

han adoptado medidas a fin de robustecer y garantizar en todo momento la actuación del 

Ministerio Público Fiscal, se dispondrá la designación de la señora Fiscal Federal, doctora 

Mariela Labozzetta en el Programa, dd Ministerio Público Pisad sobe Políticas de Genera
Por elfo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución 

Nacional y la Ley Orgánica del Ministerio Público N ° 24.946,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:
Artículo Io: DISPONER el traslado temporario, de la señora Fiscal Federal, doctora 

Mariela Labozzetta, para desempeñarse exclusivamente en el “Ptvgrarm dd Ministerio Público 

Fiscal sobre Políticas de Género
Articulo 2o: MANTENER la designación efectuada en la resolución MP 3257/14.
Artículo 3o: PROTOCOLÍCESE, hágase saber y oportunamente archívese.


